RES.Nº 3799/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0006797, Ent.N° 5409/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con la Contratación Directa por la División Espacio Salud de la Dirección Departamental de Montevideo, para el Servicio de cuidado de niños, niñas y adolescentes en Centros Hospitalarios y en Clínicas, al amparo del Literal C), Inciso 20, del Artículo 33 del TOCAF; 
RESULTANDO: 1) que luce Autorización para Gastar Nº 304, Programa 400, Unidad Ejecutora 001, por un total de $ 5:535.360; 
2) que se adjunta cotización presentada por las Cooperativas Sociales Anhelo y  Atenea y de Trabajo Atenas;
3) que se adjuntan Actas de fundación de las dos Cooperativas Sociales y la correspondiente a la de Trabajo (Atenas), así registradas ante la Dirección General de Registros del Ministerio de Educación y Cultura; 
4) que luce Resolución del Directorio del INAU             Nº 3191/16, de fecha 11/10/17, mediante el cual se contrata directamente, al amparo del Literal C), Inciso 20 del Artículo 33 del TOCAF, con:

4.1) la “Cooperativa Social ATENEA”, por el servicio de cuidado de niños, niñas y adolescentes en Centros Hospitalarios y Clínica, por un monto mensual de      $ 369.024, y un total de horas mensuales de 1.488; y
4.2) la “Cooperativa de Trabajo ATENAS”, por el servicio de cuidado de niños, niñas y adolescentes en Centros Hospitalarios y Clínica, por un monto mensual de $ 738.048, y un total de horas mensuales de 2.976;
5) que surge de dicha Resolución, que el monto total de la contratación asciende a la suma de $ 8:199.000, estableciéndose que el período de contratación es “…hasta alcanzar el monto máximo de la licitación abreviada a partir de la notificación de la presente Resolución”; 
CONSIDERANDO: 1) que en el caso se efectúa una contratación directa al amparo de lo establecido por el Artículo 33, Literal C), Numeral 20 del TOCAF, norma que habilita a proceder en dicha forma para “adquirir bienes, contratar servicios o ejecutar obras cuya producción o suministro esté a cargo de una cooperativa social, debidamente acreditada ante el Ministerio de Desarrollo Social o de un monotributista del MIDES, hasta el monto establecido para la licitación abreviada”; 
2) que en el caso, únicamente es Cooperativa Social “ATENEA”. La Cooperativa ATENAS, es una cooperativa de Trabajo de responsabilidad limitada, tal como surge de los estatutos que lucen en las actuaciones remitidas; 
3) que la Administración no estableció un plazo para la contratación, señalando que se contratará hasta el límite de la licitación abreviada, sin explicitar qué sucede con la prestación del servicio cuando se llegue al pago total de ese monto; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “ATENAS”;
2) Cometer a la Contadora Delegada en el INAU, la intervención del gasto correspondiente a la Cooperativa Social “ATENEA”, por un onto mensual de $ 369.024, y un total de horas mensuales de 1.488, previo control de su imputación al grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;                                                              
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3);
4) Comunicar a la Contadora Delegada; y
5) Devolver las actuaciones al INAU.
lc                    

